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En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.406/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 41 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Iván Martínez Trinidad, contra la empresa
“Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 27 de febrero de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Iván Martínez Trinidad, contra “Deco-
raciones Jelen, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, por un importe de 4.827,02 euros de
principal, más 850 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, al Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, códi-
go banco 0030, clave oficina 1143, número
de cuenta 2501/0000/00/1338/08, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono

de apremios pecuniarios por cada día que se
retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.207/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 42 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Tomás García Mata, contra la empresa
“Inversiones Lindex, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
27 de febrero de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Tomás García Mata, contra “Inver-
siones Linder, Sociedad Limitada”, por un
importe de 21.890,91 euros de principal,
más 3.830 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor director de la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, al Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia. Ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios

requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, códi-
go banco 0030, clave oficina 1143, número
de cuenta 2501/0000/00/1321/08, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inversiones Linder, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.213/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 443 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Javier Ramírez Segador, contra la
empresa “Slater Software Laboratories, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Procede estimar la demanda planteada

por don José Javier Ramírez Segador, contra
la empresa “Slater Software Laboratories,
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Sociedad Limitada Unipersonal”, y debo
condenar a la empresa demandada a que
abone al demandante la cantidad total de
11.166,67 euros, más el 10 por 100 de inte-
rés por mora. Además de condenar a dicha
empresa para que aporte al plan de pensio-
nes suscrito por la empresa (a favor del ac-
tor) con la entidad gestora “Santander Pen-
siones, Sociedad Anónima” (EGFP), la
cantidad de 5.272,50 euros en concepto de
aportaciones no realizadas a dicho plan a fa-
vor del actor, por el período comprendido de
marzo de 2006 a septiembre de 2007.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00/0443/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.407/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 501 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Crooke Álvarez, contra don John
Joseph Slater y “Slater Software Laborato-
ries, Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Procede estimar en parte la demanda

planteada por don Luis Crooke Álvarez,
contra la empresa “Slater Software Labora-
tories, Sociedad Limitada Unipersonal”, y
don John Joseph Slater, y condenar a la em-
presa demandada a que abone al demandan-
te la cantidad total de 16.441,70 euros, más
el 10 por 100 de interés por mora; con abso-
lución de la persona física codemandada
don John Joseph Slater y el Fondo de Garan-
tía Salarial, sin perjuicio de sus responsabi-
lidades legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00/0501/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don John Joseph Slater y “Slater
Software Laboratories, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.411/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 486 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Sánchez Díaz, contra la empre-
sa “Slater Software Laboratories, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 506 de 2008
En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—

Su señoría ilustrísima, doña J. Mercedes
Gómez Ferreras, magistrada-juez del Juzga-
do de lo social número 3 de Madrid, tras ha-
ber visto los presentes autos sobre ordinario,
seguidos a instancias de don Antonio Sán-
chez Díaz, asistido del letrado don Santiago
Satúe González, contra “Slater Software La-
boratories, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, que no comparece.

Fallo
Procede estimar la demanda planteada

por don Antonio Sánchez Díaz, contra la
empresa “Slater Software Laboratories, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, y condenar a
la empresa demandada a que abone al de-
mandante la cantidad total de 15.333,33
euros, más el 10 por 100 de interés por
mora; con absolución del Fondo de Garantía
Salarial, sin perjuicio de sus responsabilida-
des legales, respecto de esta cantidad, y ade-
más se condena a la empresa demandada
para que ingrese en la “Compañía Asegura-
dora Santander Pensiones”, entidad gestora
de fondos de pensiones, a favor del actor la
cantidad de 1.820 euros. Con absolución del
Fondo de Garantía Salarial en relación a esta
petición.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-

serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.553 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sindulfo Cano Duarte, contra la empre-
sa “DR Lavado, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 40 de 2009
En Madrid, a 27 de enero de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Madrid, el juicio promovido por
despido, seguido ante este Juzgado con el
número 1.553 de 2008, a instancias de don
Sindulfo Cano Duarte, asistido de la letrada
doña María Belén Serrano Lorenzo, frente a
la empresa “DR Lavado, Sociedad Limita-
da”, que no comparece; autos en los que se
ha dictado la presente sentencia en base al
siguiente

Fallo
Que estimando la demanda por despido

planteada por don Sindulfo Cano Duarte,
frente a la empresa “DR Lavado, Sociedad
Limitada”, declaro la improcedencia del
despido de fecha 31 de octubre de 2008 y la
extinción de la relación laboral en la fecha
de esta resolución, condenando a la empresa
demandada a indemnizar al actor en la suma
de 1.749,83 euros, así como al abono de los
salarios de tramitación devengados hasta
esta fecha, y en concreto, el importe de
2.993,04 euros, con arreglo al salario decla-
rado probado.

Remítase testimonio de la presente reso-
lución a la Inspección de Trabajo a los efec-
tos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso, y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-


